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LA CUESTION CUBANA . 
EN EL PARLAMENTO ESPAÑOL

p y  el mes de julio último han desfilado en 
la tribuna del Parlamento los maestros de la 
política española. Del inmenso fárrago de 
vaciedades que han salido de los labios de esos 
legisladores apenas nos ocuparemos, porque 
no alcanzarían muchos números de este perió
dico para dar cabida á tantas naderías. Nos 
vamos á limitar tan sólo á extractor algunos 
párrafos que creemos revistirán algún interés 
para nuestros lectores. Helos aquí:

M a r t í n e z  C a m p o s .

Bien hubiera querido yo, señores senadores, 
hacer lo que en la guerra civil, hacer lo que 
en la otra guerra de Cuba, en la.cual no retuve 
á ningún prisionero, no fusilé más que á cua
tro de aquellos bandidos; pero esto no me ha 
sido posible, y eso que tengo que distinguir 
de entonces acá, porque en aquella guerra á 
todos los soldados que los insurrectos cogían 
prisioneros los fusilaban, excepto á los de mi 
columna, y  hoy no han fusilado á ningún prisio
nero, han curado los heridos, lo cual me da una 
idea de las bajas que ellos tendrán . . .

Acordáos, señores senadores, de que en la 
guerra actual dc Cuba se gastan mas de
2,000,000,000 de reales y  más de 20,000 vidas 
al año. ¿No merece este gran sacrificio un 
poco de cesión en el amor propio, suponiendo 
que lo haya ? . . . .

No pedí más tropas, no porque las conside
rase innecesarias, sino porque me apenaba el 
exponer á tantos soldados á la fiebre amarilla. 
Las lágrimas acudían á mis ojos cuando los 
veía desembarcar . . . .  (Julio 2).

L a b r a .

Esto es para los insurrectos; pero el país, que 
tío está en la insurrección, ¿ no tiene derecho 
á pedir explicaciones de lo que está dispuesto 
á hacer S. S. ? Este es un argumento funda
mental . Creyendo yo gravísima la situación de 
Cubá, reconociendo la extraordinaria y  difícil 
situación de nuestro erario, viendo que nos han 
de imponer sacrificios inmensos los 250,000 
soldados que habrán de ir á Cuba, que la deuda 
seguramente pasará dc $jjo.ooo.ooo importando 
al año$2o.ooo,ooo los intereses que han de gra
var un presupuesto que cuando Cuba era prós
pera no*podía pasar de 24 ó 25 millones, yo 
digo: hagamos un esfuerzo, vamos á marchar 
resueltamente hacia la seguridad y la afirma
c i ó n  de los sanos principios liberales. (Julio 1.°)

A b a r z u z a .

Dió el general Weyler, es verdad, unos 
cuantos bandos, fáciles de escribir, mas difíci
les de cumplir, en los que- se hablaba de con
centración á todo trance, y el resultado de la 
concentración es que hoy se ha acumulado 
más de un millón de almas en los poblados y 
las ciudades que constituye el elemento más 
serio y  peligroso de Cuba . . . .

Se creyó que se había conseguido limp'ar 
■de insurrectos las provincias occidentales, y 
al poco tiempo, cuando se vio que Maceo fu i á 
Pinar del Rio y  se establecía allí permanente
mente, volvieron á concederse indultos . . .

Vino después lo del Competilor, y entonces 
afirmaban los mismos intransigentes: "  ahora 
sí va de veras, ahora el general no cede : el 
general dimitirá si no se sigue su política y si 
todos los cogidos en el Competitor no son 
inmediatamente fusilados. Pues bien; ¡ qué 
lejos de la realidad se hallaban los que tal 
decían! Ni había tal dimisión, ni había tal 
política . . .  Y  el general Weyler cede sin 
disgusto y  sin contradicción á las órdenes que 
el Presidente del Consejo de Ministro dictaba.

C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

He dicho ya que el señor Labra es instinti
vamente optimista por ia naturaleza de su es
cuela en todas las direcciones de la ciencia y 
de la práctica; pero optimista como su señoría 
es, ¿seriamente cree que en cuantos años pue
da alcanzar nuestra vista mortal, se hallará la 
Isla de Cuba en estado de tener un Ejército 
expresamente colonial, con su oficialidad y  
todo, sino un Ejército voluntario ? ¿Fiará, su 
señoría, Gobernador de la Isla de Cuba, de 
aquí á seis ú ocho años, en la legislación que 
se implante; fiaría el orden público, la conser
vación de la soberanía española, fiarialo á un 
Ejército Colonial Cubano, natural dc aquel país 
y  mandado por oficiales de la propia isla? 
Sin duda su señoría profesa esa opinión con 
sinceridad; pero crea su señoría que necesita 
de toda autoridad moral para exponerlas y  
para defenderlas . • . .

Siendo imposible que Cuba cubra los gastos 
de la guerra debe cubrirlos el tesoro nacional. 
(Agosto 8)..

• . G e n e r a l  P a n d o .

E l año 1878 fui por primera vez de gober
nador á Pinar del Río. Uno de mis primeros 
objetivos fué la instrucción pública y  pasé 
revista de inspección á todas las escuelas. 
Enseñanza que se daba allí á los niños: se les 
preguntaba por la situación de la Península y  
contestaban que estaba en el centro del 
Africa. Se les interrogaba por el carácter de 
los españoles, y  respondían que era feroz, gro
sero é inconstante . . .

E l negro, como de raza primitiva necesita 
tener y  las busca, creencias en algo superior 
á él. Le inculcaron un espiritismo especula
tivo que ni tal era. Señores senadores, el 
tratar de evitar esto era inútil. A  veces tenía 
que aplicar una ley cualquiera, la del bando
lerismo del año 1821,  ó la de vagancia de no 
sé qué fecha, y  hasta ya digo juzgaba con tri
bunales casi inventados, y se me llamaba no sé 
cuantas cosas. Esa enseOanza espectativa era 
sólo para utilizarlos en la insurrección.

EL estado actual dc la insurrección es poco 
más ó menos, el mismo que hace algunos meses. 
El espíritu público se ha levantado; pero no 
hemos adelantado gran cosa, por más que yo es
pero que en breve plazo se adelante mucho.. . .  
Creo que la campaña en Pinar del Río puede 
producir resultados definitivos en dos ó tres 
meses lo más.

El general Weyler á sujlegada, no encon
tró aquello en mejor estaac de lo que lo había 
dejado Martínez Campos ; por el contrario, 
había empeorado. Mientras el general Mar
tínez Campos estuvo allí, no se habían ense
ñoreado los insurrectos de población alguna; 
podrían haber entrado, pero fera la entrada por 
la salida. Después ¿ qué sucedió ? Que des
graciadamente, en la provincia en que yo creía 
que debían tener mayor castigo, donde era 
más fácil, á mi ver, que lo tuviesen, que era la 
provincia de Pinar del R í o en aquella provin
cia ¡qué dolor!, los insurrectos se encontraban 
en tales condiciones que si se leen las actas de los 
Ayuntamientos en aquella época, se encontrará 
que la mayor parte de ellos fueron presididos por 
Maceo, que éste presidia también los bailes y  las 
demás diversiones y  actos públicos. Eso no 
habia ocurrido nunca.

En Pinar del Rio estaba el objetivo de la 
guerra : allí los principales cabecillas estaban 
posesionados en absoluto de todas las poblaciones.

¡ Cuánto siento no poder enviar con rapidez 
una carta á Cánovas para decirle que nuestroS 
parques están casi vacíos de armas y  municio
nes ! (Julio 4).

L eó n  y  C a s t i l l o .

El general Martínez Campos, que conoce

la guerra de Cuba perfectamente, ha dicho 
que para seguir esa pulitica (la de la represión 
por la fuerza) se necesita 200,000 hombres y
2.000,000,000 dc reales durante varios arlos.

Yo pregunto á este Gobierno. ¿Cuenta con 
los medios de obtener todos esos recursos.? 
¿Cuenta desde ahora con esos medios ? ¿Cuen
ta con que el país pueda facilitárselos ? Ese 
Gobierno es impotente para hacer la políti
ca de la guerra.

Ahora resulta, señores diputados, después 
de todos estos colosales esfuerzos que ha hecho 
la heróica nación española; ahora resulta, que 
no se puede hacer la guerra en Cuba y  que es 
inútil que se manden allí todos los ejércitos de 
Jerjes y todos los tesoros de Creso.

La guerra, en mi concepto, no se acaba en mu
cho tiempo, al menos con la guerra, porque el 
problema de Cuba no es un problema militar 
solamente . . . Para triunfar en Cuba, es 
•preciso haber triunfado en Washington, y  para 
.triunfar en Washington es preciso haber triun
fado en otras partes. (Julio 9).

Ma u r a

¿ Es que porque ahora tenemos delante una 
gran insurrección, que el señor Sánchez Guz- 
mán declaraba esta tarde muy semejante, aun
que más extensa, á la de los diez años, hemos 
de decir que si en 1868 fracasó el régimen an
terior, hay que declarar que en 1895 ha fraca
sado también el régimen del Zanjón ?

Podemos decir que desde "1878 no hemos 
logrado tener en Cuba un presupuesto dotado 

’ y  nivelado. (Julio 13).
Mo r e t .

Permitidme que os lo diga de una vez : esta 
insurrección no se parece en nada á la guerra 
anterior. (Sensación) . . .  Y  vino la segun
da amenaza de Máximo Gómez y la orden de 
pegar fuego á los ingenios de todos aquellos 
que no se aliasen á la insurrección. La orden

■ de incendio se hizo universal, y para ejecutar
la se dividieron los insurrectos en dos grupos, 
ninguno de los cuales pasaba aun de 4,000 
hombres. Y  esos grupos pasaron la trocha, 
empezaron á extenderse, á diseminarse en fre
nética carrera por las Villas, y  la insurrección 
se presentó, según la frase del cónsul Hyatt, 
con sus dos grandes agentes, la tea y el ver
dugo. Llegaron delante de Matanzas: en 
Noche Buena cruzaron por cerca de la Haba
na : en enero estaban en Vuelta Abajo sem
brando el terror y  la ruina, desconcertando las 
columnas y burlando á nuestros generales ; y  
así, á pesar del heroísmo de aquellos soldados, 
que se batían sobre un suelo humeante, más 
temible que el fuego de los fusiles, á los tres 
meses de haber cruzado la trocha, Cuba estaba 
en ruinas y  la insurrección z ictoriosa. ¿ Sabéis 
porqué digo victoriosa ? Porque aún cuando 
fueron derrotados por nuestras tropas, su plan 
se había realizado por completo. La zafra no 
se hacía : el terror dominaba en la isla, había
mos ganado todas las batallas, peto perdíamos 
la campaña . . .

Y  sin rodeos ni artificios, afirmaré, que el 
aliento, la inspiración de la insurrección cuba
na está en los Estados.Unidos . . .

Porque pensad, señores, que á un súbdito 
americano cogido por nosotros con las armas 
en la mano, mientras subsista esa jurispruden
cia, no se le puede aplicar la última pena por 
los juicios sumarísimos de los tribunales mili
tares, tengo la franqueza de decirlo: pedir eso 
es pensar en un imposible.

Lo que yo digo es que una táctica de guerra 
con tj5,ooo soldados y jo,000 voluntarios que 
creo hay armados, no pueden dejar que se pa
seen y vaguen impunemente durante tanto 
tiempo, los que apenas serán, según cálculos 
que tengo, por datos que he reunido de los 
periódicos, unos jo,o.oo hombres armados, y 
jo,ooopreparados para recoger la.s armas. (El 
señor Vázquez de Mella : Pasan de jo,000 des
graciadamente). (Julio 10).

CARTA DE LA HABANA

Hadkna, agosto 20 de 1896.

Sr. Director de P a t r ia .

Lea usted, y horrorícese, láS noticias que le 
comunico, y  que debe saber el mundo entero.

. 1.® A  los presos políticos todos los días bus
can un motivo para darles una paliza .y raro - 
es el que no tiene más de una contusión.

En la jefatura de policía para hacerlos ha
blar le ponen un tortor en los dedos anulares 
de las manos y  le dan vuelta hasta que cantan. 
Cantan los débiles, pero los fuertes y  dignos 
se callan, como ha sucedido con Rio, á quien 
á pesar "de haberle partido un dedo, siempre 
dice qae no tiene cómplices.

2.° Hacer llegar á conocimiento de las par
tidas el sistema que ha introducido el canalla 
de Weyler de mandar un hombre comprado 
para que se incorpore á las partidas con la or
den de que en el primer tiroteo maten al jefe : 
como ha sucedido recientemente con Juan 
Bruno Zayas, á quien ha matado un guerrille
ro que se le incorporó—un tal Pérez.

3.° Que las presentaciones todas ó casi todas 
son una burla feroz, pues á ese mismo hombre 
que lo dejan suelto por insurrecto, despúés lo 
cogen y  le siguen, causa por incendiario, y  
lo fusilan, como está resultando diariamente.

4.°' Que todos los días matan á dos ó tres 
pacíficos de cada pueblo, y  luego dicen' que 
fueron insurrectos.

5 °  Que la'guerrilla local de Matanzas, salió 
á operaciones y se encontró á un asturiano 
comprador de ganado —  que- llevaba $2,500: 
lo mataron y  le robaron el pico, pl asturiano 
salió de la casa de Bea, y  éste y  su mujer se 
han presentado á Weyler para pedirle justicia, 
— y  las del humo.

6.® Que Weyler tiene un miedo cerval.—  
Cada vez que sale le tienden el Orden Público 
por las calles por donde pasa —  como hacen'. 
con el Emperador de Rusia, por temor de los 
nihilistas. En cada pago que hace á los contra

tistas se roba el 10 por ciento.
L a tropa tiene cinco nieses de atraso en 

sus pagas.
De usted.

C acarajícara .

A D M I N I S T R A C I Ó N

D e s d e  hoy se ha hecho cargo de la ad
ministración de P a t r ia  el señor . Enrique 
Hernández Miyares, con quien se servirán 
entenderse en lo sucesivo los señores agen
tes y  suscritóres del periódico.

E .  J .  V a r o n a .

N ew  York, agosto 19 de 1896.

A V I S O

í .os señores suscriptores directos de P a t r ia  . 
en los Estados Unidos y ’ en el extranjero, que 
tengan cuentas pendientes con esta Administra
ción, se servirán liquidarlas antes del 15 del 
próximo Septiembre. En caso contrario, no se 
Ies seguirá sirviendo el periódico.

Desde esta fecha se ha establecido una ven
ta del periódico y agencia de suscripciones y  
anuncios, en el nuevo Salón de Barbería del 
Hotel Centra!, calle 14, entre 6.* y 7.1 avenida.

New York 25 de Agosto de 1896.

E. H e rn á n d e z  M iy a re s .



EL GOBIERNO DE ESPAÑA EN CUBA

V III

f \ L diputado señor Vicente Sancho nos va 
á decir lo que respecto de las colonias pensa
ron y  se propusieron hacer los hombres que 
formaron el gobierno cuando, derrocado el 
Estatuto Real, se promulgó la Constitución 
de 1812.  He aquí sus palabras:

»Se dice también que el gobierno ha mudado de 
opinión desde entonces hasta ahora: algunos sefiorés 
diputados podrán creer que ha mudado de opinión.

. Yo creo, y á nadie le consta como á mi, que no es 
asi, y tengo precisión de manifestar este hecho para 
que se sepa que el gobierno jamás ha tenido la opi
nión de que debían concurrir los diputados de Ame
rica. Lo ha mirado como un mal que era necesario 
cortar y cuanto antes. Yo tengo un dato que me es 
preciso referir A las Cortes.

«Al otro dia 6 dos días despi^s de publicada la 
Constitución y. de nombrados los actuales secretarios
del despacho, el señor Gil de la Cuadra.................
)ne encargó redactar la convocatoria A las Cortes . . 
. . .  y me encargué de si}, extensión. Tratándose 

de este tral>ajo tuvimos que tratar de estas cuestiones.
« Pasando en seguida á la cuestión de América,

• i  qué es lo que resolvió el gobierno ? Primero: que 
no rigiese allí la Constitución hasta que las Cortes lo 
determinaran: segundo, que no viniesen diputados 
de aquellos países sino en el menor número posible 
y asi sólo se llamó un número igual al que vino 
en las Cortes del 20 al 2 1, es decir, ocho en vez de 
diez y siete. El Gobierno hizo por su parte cuanto 
estuvo en su mano para disminuir una calamidad 
como esta; pero no se atrevió á decir: yo resuelvo 
definitivamente que la Constitución no se ha de po
ner. Unicamente la suspendió conociendo que la 
opinión estaba decidida, y que la de todos los hom
bres prácticos que tienen ideas exactas acerca del es
tado de aquellos países, era uniforme, absolutamente 
uniforme en aconsejar esta medida cuya necesidad 
sólo son capaces de no reconocer los que están en 
una ignorancia absoluta de la situación de aquellos 
países.» Discurso pronunciado en la sesión de abril 
3 de 1837.
~ No queda duda de que las razones que tenía 

el Gobierno y  que expuso el señor Sancho 
eran muy convincentes. ¿ Quiénes eran esos 
hombres prácticos que tenían ideas exactas de 
los países de América, y  ¡ cuál era el estado 
de estos que justificara la injusticia que se 
cometía ? ¿ Las tenia el mismo señor Sancho 
ó el divino Argüelles, quien siempre dió mues
tras de la más supina ignorancia de las cosas 
americanas ?

En otra parte de su discurso decía el señor 
Sancho:

• No puede aplicarse á América la Constitución 
que estamos discutiendo. Pero, ¿ qué constitución 
se aplicará á las provincias de Ultramar i Yo lo diré 
clara y terminantemente: NINGUNA !!»

1 De esa manera se discurría por los legisla
dores de la tierna Madre Patria, respecto de 
los intereses de sus colonias, y  sobre esos fun
damentos se resolvía acerca de ellos ! ¡ Y  se 
esperaba que los hijos de esos países sintiesen 
apego y  cariño por un gobierno y " na nación 

que con tanto desprecio los trataba y tan brü-i 
talmente pisoteaba fcus derechos!

E l señor Sancho no decía sino parte de la 
verdad al manifestar que la resolución tomada 
por el gobierno había sido fundada en la opi
nión “  de todos los hombres prácticos que tie
nen Ideas exactas atéfea del estado de aque
llos países.” Él gobierno no obedeció á otro 
tnóvil que el de la avaricia. No vió ni consi
deró otra cosa que las remesas que de esos 
países recibía el Tesoro, y  la posibilidad de 
aumentarlas. Hubo al mismo tiempo quien, 
conocedor de su crasa ignorancia de los asun
tos coloniales, se propuso explotarla para fi
nes particulares y  mezquinos y  lo amedrentó 
con presagios de grandes trastornos si se hacía 
alguna alteración en el régimen de gobierno 
de las posesiones ultramarinas. Desde ese 
momento el Gobierno no pensó más que en 
mantener en ellas á toda costa el statu quo 
aunque para ello tuviese que atropellar todos 
los principios y hollar todos los derechos.

No acertando la oposición á comprender 
tan contradictoria conducta en un gobierno 
llamado á ensanchar las libertades nacionales, 
fustigábalo por ella severamente, y  temiendo 
aquél una votación adversa al fin que perseguía, 
el ministro de Hacienda se vió en la necesidad 
de declarar la verdad, y  dijo:

« Es menester no perder de vista que hace unos 
quince ó veinte artos eran materialmente una carga 
para la Madre Patria la isla de Cuba, la de Puerto 
Rico y las Filipinas. Doce millones se enviaban de 
Nueva ÉspaCa para la Habana ó isla de Cuba, cuatro 
para Filipinas y seis para Puerto Rico, y en ej año 
anterior estas mismas posesiones lian contribuido á

sostener la lucha en que estamos empeñados con cin
cuenta millones y en el ano presente es de esperar 
que contribuyan con igual cantidad. Yo recordaría 
esto con amargura, y el señor González Alonso me 
acompasaría en el sentimiento, si prevaleciendo sus 
opiniones fuese la consecuencia de ello el que des-

• pués de dos ó tres años no pudiese, contar la Madre 
Patria con esos recursos considerables con que hoy 
contribuyen aquellos países al alivio de sus necesida
des.»- (Sesión de marzo 25). ’

l Se quiere aún otra prueba de que la ava
ricia fué el único estímulo á que obedeció el 
Gobierno al adoptar su incomprensible con
ducta ? Pues aquí está lo que en la sesión del 
14 de abril decía el. señor Fermín Caballero :

* Es necesario decirlo con franqueza: para mí lo 
que explica el enigma de que en el año de 1837 se 
conserven sin alteración las facultadas omnímodas y 
discrecionales que en tiempo del absolutismo se con
cedieron al Capitán General de la isla de Cuba, no es 
otra cosa sino que las cajas de la Habana se han he
cho que proporcionen á la Metrópoli mayores canti
dades de las que antes producían, y que el gobierno 
español, ó por mejor decir, el ministro de Hacienda 
de España, viendo en esto un medio favorable de 
atender á los gastos públicos, ha sacrificado hasta 
cierto punto el interés de la justicia y de la política 
á cálculos aritméticos.»

Apoyo valioso y  eficaz halló el Gobierno en 
la política suspicaz y  rastrera que el odio á los 
americanos inspiraba al general Tacón, quien 
jamás' pudo perdonarles los malos ratos que le 
dieron en Popayán, Colombia; ni la vergonzo
sa derrota que sufrió en Palacé, desde donde, 
y  á pesar de tener á su disposición un número 
de hombres superior al de los patriotas, cobar
demente y  en precipitada fuga huyó hacia 
Pasto.

Temeroso de que el cambio de gobierno ocu
rrido en la Península le hiciese perder las fa
cultades discrecionales con que gobernaba, ó 
por mejor decir, vejaba y  oprimía al pueblo de 
Cuba, no cesaba de presentar con los más ne
gros colores las desastrosas consecuencias que 
produciría cualquiera alteración que en la Isla 
se hiciese en sentido liberal; y, sabedor de la 
ignorancia que reinaba en España acerca de las 
cosas de Cuba, y  de la angustiosa penuria en 
que se hallaba el Tesoro nacional, aprovechó 
aquella para inventar fábulas que intimidasen 
al Gobierno con la pérdida de los copiosos 
auxilios pecuniarios que de la Isla recibía.

Igual apoyo se encontró en don Agustín 
Argüelles, el divino del año 12, y  .el menos 
que humano del año 36, como decía Larra. 
Argüelles también odiaba á los americanos* 
sin siquiera conocerlos, porque uno de ellos, 
don José Megia, tuvo la desgracia de rivalizar 
con él en las Cortes de Cádiz como orador, y  
de dejarlo, en más de una ocasión, buriado y 
corrido. Herido en su vanidad, que era muy 
grande, Argüelles jamás perdonó á los hijos 
del Nuevo Mundo las derrotas que había su
frido á manos de Megía, y  en las Cortes se 
afanaba en vaticinar toda suerte de desgracias 
si se hacían extensivas las libertades á países 
de los cuales si acaso conocía su posición geo

gráfica; erá milchd:
Cuba debió la pérdida de sus libertades y  1 

de suS dctechos á la avaricia, el odio y  la ig
norancia de los hombres públicos de la Me
trópoli,

Copiemos ahora la ley aprobada y  promul
gada por las Cortes en 18 de abril de 1837:

« Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución han decretado no siendo 
posible aplicar la Constitución que se adopte para lá 
Península A islas adyacentes $ las provincias ultramari
nas de América'y Asia, serán éstas regidas y admi
nistradas por leyes especiales análogas á su respectiva 
situación y circunstancias, y propias para hacer su 
felicidad : en su consecuencia no tomarán asiento en 
las Córtes actuales diputados por las expresadas pro
vincias.» 1

También debemos poner á continuación la 
forma en que la ley fué comunicada á Ultra
mar, porque es igualmente un documento cu
rioso. Dice a si:

* El señor Secretario del despacho de Marina, de 
Comercio y Gobernación, de Ultramar, dijo á este 
Ministerio de mi cargo en 22 del comente lo que 
sigue: A los gobernadores capitanes generales de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, comunico con esta fecha 
la Real Orden siguiente : S. M. la Reina Goberna
dora ha tenido á bien resolver que al remitir á V. E. 
la adjunta Real Orden de 19 del presente mes, en 
que le manda publicar y circular la disposición 
de las Cortes para que las provincias de América 
y Asia sean regidas y administradas por leyes es
peciales y análogas á su respectiva situación y 
circunstancias, y  propias para hacer su felicidad ; y 
que en su consecuencia.no tomen asiento en las Cor
tes actuales diputados por las expresadas provincias, 
hago á V. E. las prevenciones siguientes : 1. S M.,

teniendo presente la opinión y deseos de la mayor 
parte de esos habitantes, manifestados en todas oca
siones y muy singularmente en la multitud de expo
siciones hechas por resultas de los acontecimientos 
de Santiago de Cuba, no puede dudar de que gene
ralmente será aplaudida y satisfactoria la adopción de 
la expresada medida; más como tampoco puede du
darse de que será de penoso disgusto para los malé
volos, que con la apariencia de apetecer una libertad 
que no entienden, aspiran á otro objeto execrable y 
perjudicial á su misma seguridad é intereses, quiere 
S. M. que V. E. redoble en esta ocasión su vigilan
cia, como más conduzca á la tranquilidad y seguri
dad del país, obrando con tanta discreción como 
energía y siempre con arreglo á las leyes según las 
cuales si los malcontentos diesen algún paso criminal 
que pueda conducir á alterar el sosiego público, de
berán ser sujetados al juicio de los tribunales compe
tentes : 2. Que debiendo considerarse una conse
cuencia precisa de la enunciada disposición de las 
Cortes, que esas provincias sigan gobernándose por 
las leyes de Indias, por los reglamentos y Reales Or
denes comunicadas para su observancia, y por las que 
se vayan dando, como se crea más conducente á la 
prosperidad del país, debe cumplirse muy exacta
mente lo determinado en las referidas leyes y en ór
denes posteriores acerca de que no se ponga en eje
cución diposición alguna que se adopte en la Penín
sula, y que no se comunique á V! E. por el corres
pondiente Ministerio con el expresado objeto de que 
tenga ejecución y cumplimiento en esa isla: 3. Que 
debiendo ésta ser regida y administrada por leyes es
peciales análogas á su situación y circunstancias y 
propia1; para hacer su ventura, las autoridades supe
riores deben auxiliar al Gobierno dé S. M. propo
niendo en sus respectivos ramos aquellas que concep
túen puedan producir tan importantes objetos: y 4. 
Que respecto á no regir en ese país las leyes de liber
tad de imprenta ni las de ¡>er¡ódicos, V. E. cuide 
mucho de que se aplique con la mayor discreción la 
censura, en términos que ni se impida la publicación 
de escritos que sirvan á la ilustración pública, ni se 
perjudique á la tranquilidad y seguridad del país, al 
buen crédito del gobierno español y á la justa causa 
nacional: extendiéndose esta misma vigilancia á la 
introducción y circulación de folletos, periódicos y 
]>apeles impresos en otros puntos. S. M. se promete 
del acreditado celo de V. E. el buen uSo que sabrá 
hacer de estas prevenciones que de su Real Orden le 
comunico. Ix> traslado á V. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos convenientes. De la 
propia Real Orden lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y puntual observancia,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
abril de 1837.

Facundo  I n fa n t e .»

En nuestro siguiente artículo llamaremos la 
atención á ciertos puntos de los dos documen
tos que preceden, los cuales merecen señalarse.

F i d e l  G. P ie r r a .

La carta (lcl Sr. Giberga en España

f ^ L efecto que ha causado en .España la carta 
del señor Giberga, que'ha sido igual al estallido 
de una bomba en medio de la calma, lo indican 
los siguientes párrafos que transcribimos de va
rios periódicos de Madrid.

De E l Nacional, 28 de julio de <896:
“  Después de esa carta sólo cabe decir : #
— tira verdad. El señor Giberga está con los 

insurrectos cubanos.
*• No está su brazo, y  el señor Giberga lo dice, 

pero está su alma, y  la carta del señor Giberga 
lo revela á las claras.

“  Poco hubiera importado un brazo más que 
empuñase un machete ó una tea. Es muy de
plorable que se haui ido con ellos una alma 
educada en el amorTI? España y por la prensa 
española agasajada cuando en nuestro Parlamen
to reveló su brillante elocuencia.

“  Manuscrita en Cambo, de Francia, esa carta 
está pensada en la manigua, pues solo en la ma
nigua y  clubs adyáccntes se puede pensar ahora, 
en esta hora de prueba y de lucha para España, 
lo que el SeRor Giberga dice en las columnas de 
E l Liberal.

"  El menosprecio á la opinión peninsular que 
el señor Giberga aparenta; las esperanzas que 
pone explícitamente en-el triunfo délos rebeldes; 
la justificación que esboza de la rebelión despo* 
jando á los insurrectos de todo aspecto de ban
didaje para darles color y  carácter de lucha po
lítica; el largo capítulo de cargos que formula 
contra la política colonial española son, en lo 
que dice y  en lo que calla el señor Giberga, un 
alegato en favor de la insurrección.

“  Creemos que su espíritu, ya que no su bra
zo está con los rebeldes de Cuba. Cambo pue
de ser un pueblo de la provincia de Pinar del 
Río.”

De E l Imparcial, 28 de julio de 1896:
“  Por ahí puede el señor Giberga, que ninguna

solidaridad quiere tener con España, formar una 
idea de la justicia que cabría esperar de Maceo 
en la hipótesis siempre negada de la victoria. 
Dice el señor Giberga que él no labora en Paris 
ni está en la manigua, puesto que se encuentra 
en Cambo (Francia). Perfectamente: la carta 
demuestra todo eso, pero prueba también que 
labora desde Francia (Cambo.)”

De La Epoca, 27 de julio de 1896:
“  . . el señor Giberga no piensa ni siente 

como español, ó al menos, no piensa ni siente 
como la inmensa mayoría de los españoles. ¿Qué 
español entiende que los insurrectos han de sa
lir vencedores en la lucha y  sólo por motivos de 
decoro se retrae de unirse á ellos ? 
......................................1 .  . : ...........................

“  E l Liberal, aunque procura disculpar al se
ñor Giberga, hace constar que no está conforme 
con algunos de sus juicios. Lo creemos. Los  
únicos que estarán conformes serán los insurrec
tos y  sus partidarios.

“  La carta del señor Giberga ha producido la 
impresión que era de esperar. Aún nos queda
mos cortos en los comentarios que en otro lugar 
de este número le dedicamos, si se compara lo 
que decimos con lo que en el Salón de conferen
cias del Congreso se oía por todas partes . • .  .

“  Nosotros creemos que el señor Montoro, el 
señor Labra y  los que como ellos son autono
mistas sin dejar de ser españoles, no podrán me
nos de condenar la actitud en que se ha colocado 
su correligionario, si es que puede continuar 
siéndolo después de sus inoportunas y  censura
bles manifestaciones.”

— Ya lo ve el señor Giberga. El único campo 
que le queda abierto es aquel en que se hallan 
hoy todos los cubanos que saben amar la patria: 
aquel en que se batalla por la independencia de 
Cuba. Por ella puede batallar el señor Giberga, 
si no con el rifle ó con la espada, con su pluma 
y  con su palabra.

La conferencia del Sr. Mestre

P n  un elegante folleto de 130 ’páginas ha pu
blicado nuestro distinguidoamigoy correligionaria 
señor Mestre Amàbile, la importante conferencia 
que con tanto éxito, pronunció en el Hôtel des 
Sociétés savantes de Paris, con el titulo de La 
Question Cubaine et le Conflit Hispano-Amé
ricain.

Exposición lúcida y  reposada, razonamiento 
sereno y convincente, abundancia de datos signi
ficativos, animado todo por un patriotismo que 
no se amilana por las dificultades, he aquí las 
cualidades que brillan en esta obra, que será de 
gran valoí para la propaganda de nuestra causa 
en Europa.

El señor Mestre ha prestado un gran servicio 
á Cuba y á la revolución. Lo felicitamos cor
dialmente.

Puyitas suaves.

periódico de la Habana La Lucha publica, 
uno tras otro, estos dos telegramas. de Madrid, 
que se comentan solos :

Madrid, agosto 11.
EN EL CONGRESO.

Los señores Gallego y San Pedro aboyaron 
en el Congreso una enmienda al presupuesto na
cional en favor del alcohol y azúcar de las An
tillas.

Dicha enmienda fue desechada.
OTRAS ENMIENDAS

Los señores Sardoal y Silvcla apoyaron en eí 
•Congreso enmiendas favorables al azúcar de la 
Península.

Estas fueron aprobadas.

FALLECIMIENTO

P n  los momentos en que se recibía en Jamaica 
la confirmación de la triste nueva de la muerte 
gloriosa del general José Maceo, experimentaba 
la colonia cubana allí establecida, un nuevo do
lor: el fallecimiento de la hermana del probo 
general Bartolomé Masó, ocurrida en aquella 
isla el dia 6 del que cursa.

Era la hermana del general cubano dama de. 
grandes virtudes y  de nobles sentimientos. Sui 
muerte ha sido muy sentida y  á su entierro acu--

• dieron todos los cubanos emigrados. ,
Al mismo tiempo que damos el más sentido- 

pésame al querido general Masó, nos asociamos 
en la pena que hoy embarga á cuantos trataron . 
á la inolvidable cubana.



¡ E D I F I C A N T E !

f ^ N  un número reciente de E l Pais, órgano 
legal de los cuatro admirables cubanos que-en 
la Habana padecen de la insania de conside
rarse un partido político,—  hemos leído el 
suelto siguiente que revela la virilidad de los 
amigos ó simpatizadores de la sediciente Junta 
Central:

“  S o c ie d a d  d e  A s a l t o s .— El local donde 
celebrará sus reuniones la reconstruida Socie
dad de Asaltos, es el que tuvo por largos 
afios el Circulo Habanero.

La nueva Directiva que consta de un grupo 
de jóvenes conocidos en nuestra sociedad, es 
la siguiente:

Presidente: don Antonio Pérez Leo.
Vice: don Tomás Fernández.
Director: don Juan Fernández Puig.
Vice: don Carlos Aballi.
Tesorero: don Manuel García Rodríguez.
Vice: don Adriano Rodríguez.
Secretario: don Enrique Fontanills.
Vice: don Alfredo Bertematy.
Vocales: don Gonzalo Jorrín y  Moliner 

don Adriano Luis Payne, don Joaquín Rodés 
don Carlos Riquelme, don Arturo Jústiz, don 
Federico Baró, don Santiago Aurrich, don 
Eduardo Ponce de León y  don Hilario Gonzá
lez Ruíz.

La fiesta con que se inaugura en su nueva 
etapa la Sociedad de Asaltos, consistirá en un 
baile que se anuncia para uno de los días de 
la present* decena de agosto.”

— Lo copiamos íntegro para que gocen con su 
lectura los cubanos que luchan en la manigua 
por la Independencia, y  los que se hallan en 
la emigración cooperando con el fruto de su 
trabajo á sufragar los gastos de la guerra.

Y  así verán que mientras ellos cumplen 
como buenos, otros se divierten, como si no 
tuvieran ahora otra cosa más séria en qué pen
sar; . . . pero es indudable que cuesta me
nos y  que es también menos peligroso formar 
parte de una sociedad para bailar, que contri
buir entre los-grupos emigrados, ó batirse en 
las filas de. nuestros indomables batallones; y 
en tal concepto, celebramos su prudente y  jo
vial espíritu de conservación,

El libro del Sr. Trujillo

f \ c a b a  de salir á luz el esperado libro de nues
tro apreciable amigo y correligionario, señor 
Enrique Trujillo, que se titula Apuntes Históri
cos, y que contiene la historia documentada de 
la propaganda revolucionaria del egregio Martí.

Esta obra, por los momentos en que se publi
ca, tanto como por el asunto, está llamada á 
despertar vivo interés entre los amigos y los ene
migos de Cuba. No debe, pues, juzgarse por 
una lectura informal, y nos limitamos por hoy á 
anunciarla.

FUEGO GRANEADO

P u f . d f . decirse que en Madrid y la Habana, 
por algunos días, la cuestión de Cuba quedó 
convertida en post office.

Pero en post office repleto de una sola carta: 
la carta del señor Gibergá.

Esto en Madrid y la Habana, que en< Cuba 
Libre, aunque todo ,to saben, no se preocupan 
mucho de cartas y  'misivas. Lo que les importa 
es recibir rifles y  cartuchos, y esta corresponden
cia provechosa, les llega.

Para nosotros, los emigrados, la carta impor
tante ha sido la del general Maceo, y  nó la del 
señor Giberga.

V  lo ha sido, primero : por ser del' general 
Placeo, y  segundo : porque mientras el general 
Maceo se sostiene en la manigua en Cuba, el 
señor Giberga se va por las ramas, en Paris.

No obstante, se trata de un cubano, y  esto es 
suficiente para que leamos la famosa carta.

En ella declara el señor Giberga que los cu
banos serán los vencedores en la presente lucha, 
si no se rectifica muy pronto y  radicalmente la 
política que se sigue en Cuba.

En la duda, el señor Giberga se abstiene.
“  Mi decoro— tal como yo lo entiendo— dice 

en la carta, me impediría tomar puesto hoy en
tre los que podrían ser mañana los vencedores.”

El señor Giberga ha sido diputado. Los que 
le dieron sus votos para que lo fuera no están hoy 
con él, por el contrario, y  por motivos bien jus
tificados, han tomado el puesto que al señor Gi
berga su decoro le impide tomar.

Cuestión de apreciaciones.
Ahora bien, el diputado— porque senador no 

quiere scrlo>—autonomista, se reserva “  ¡ el dere
cho de vivir-obscuro y  morir tranquilo en la tierra 
adorada en que naci,” dice.

Nosotros le aseguramos al señor Giberga que 
en eso no está solo.» Son muchos y muchos los 
que se reservan ese derecho, pero que, al mismo 
tiempo, dan su sangre, arriesgan cuanto tienen y  
se someten á todas las privaciones y  miserias 
para poder mañana, en el mañana deseado, vivir 
obscuros y  morir tranquilos, pero libres y dignos, 
en la tierra adorada en que nacieron.

Y , á la verdad, nos parece que el señor Gi
berga no ha de vacilar al elegir entre quienes lia 
de volver á esa patria verdadera: con los que 
lleven, como sagrada reliquia, la corona de es
pinan, ó con los que vayan apareciendo lenta
mente, guardando el incógnito, muy frescos, de 
sabrosos . . .

Pero el señor Giberga es cubano y hemos de 
decirle :

— ¡ Hasta pronto !
M. Rem o. 

Club “ José Martí”

f^ S T E  benemérito club, uno de los más en
tusiastas é incansables en prestar ayuda al 
Partido Revolucionario, ha elegido su nueva 
Directiva, compuesta de los siguientes señores: 
Presidente, señor Emilio Agramonte.— Vice, 
señor Luis Rovira.— Tesorero, señor Emilio 
Agramonte, hijo.— Secretario, señor Sotero 
Figueroa. Vocales: señores Vicente Díaz 
Comas.— Marcos Rosario.— Manuel de Jesús 
González.

Cúmplenos felicitar cordialmente á la nueva 
Directiva, y con mayor razón cuando sabemos 
que, siguiendo el ejemplo de su digna antece
sora, ya tiene en proyecto una gran fiesta 
lírico-dramática que, como todas las que pro
yecta y  lleva á cabo el maestro Agramonte, 
dará gloria á los ejecutantes y  provecho al 
Partido Revolucionario Cubano.

Oportunamente iremos dando detalles.
Adelante!

. Club “ Federico de la Torre”

j^ S T E  benemérito club establecido en Tam- 
pa, Florida, y  que tan importantes servicios 
viene prestando á la causa cubana, con sus 
humanitarios propósitos, ha dirigido una aten
ta circular á distinguidas personas para qué 
interesen álas nobles damas simpatizadoras de 
la Revolución y también á los señores dro
guistas, farmacéuticos y  fabricantes de instru
mentos quirúrgicos á fin de que contribuyan 
con sus generosos donativos á socorrer á los 
heridos del valeroso Ejército cubano.

Asimismo hace saber á la grandiosa institu
ción de La jCrus Roja'— á la que el gobierno 
español no permite ejercer su misión con ios 
cubanos— que puede, por el intermedio del 
club Federico de la Torre, realizar su meritoria 
obra.

Dirección postal: Dr. Eduardo Plá, P. O. 
Box 281,  Tampa.

N UEVOS  CLUBS

New OrlcanS) agosto 15.de 1896. 
Señor Director de PATRIA.

New York,
Distinguido compatriota:

Tenemos el gusto de informar á usted que 
en la noche del 3 de agosto, del corriente año, 
y  en medio del entusiasmo indecible que hoy 
experimenta todo digno cubano por nuestra 
causa, quedó constituido en esta ciudad un 
club exclusivamente revolucionario, que lleva
rá por nombre el del invicto caudillo.Rafael de 
Qucsada.

Habiendo venido á esta ciudad el señor 
Gonzalo de Qucsada á girar una visita á los 
clubs revolucionarios, y  para adquirir fondos 
para la revolución, nos honró con su presencia, 
proclamando la siguiente directiva que por una
nimidad había sido elegida para el periodo 
reglamentario.

Presidente, doctor Manuel Díaz.— Vicepre
sidente, Marcelino Frayle.— Secretario, A l
berto C Jané.— Tesorero, José Rodríguez.—  
Vocales: L. D. Jovas.— Carlos Alfonso.

Aprovechamos esta oportunidad para reite
rarle los sentimientos de nuestra más alta con
sideración, y  quedamos atentos seguros servi
dores y  compatriotas,

Secretario, . Presidente,
A l b e r t o  C. J a n é .  M a n u e l D ía z . .

P n San Salvador se ha fundado bajo la pre
sidencia del señor Felipe Hernández, rico 
capitalista, el Club de Amigos de la Independen

cia de Cuba, para coadyuvar al triunfo de la 
Revolución. Tiene numerosos adeptos entre 
lo más distinguido de esa ciudad, capital de la 
república, y  ya se han iniciado suscripciones 
con lisonjero resultado.

Galveston, agosto 15 de 1896.
Sr. Director de P a t r ia .

New York.
Muy señor mío y  compatriota : tengo el gusto 

de participarle que el 10 del corriente se consti
tuyó en la ciudad de San Antonio (Texas) el 
club 'cubano Juan Bruno Zayas, componiendo 
la Directiva los señores siguientes : Presidente, 
Dr. Pedro Batista; Secretario, Manuel López; 
Tesorero, Rafael Díaz. Vocales: señores Dario, 
Sample, Rudgler, Monnie, P. González y  Rudgen.

■ Se inscribieron veinte y  siete miembros.
Este club, de acuerdo con los estatutos de 

nuestro Partido, se dispone á trabajar por la 
causa de nuestra independencia.

En la próxima reunión se inscribirán nuevos 
miembros.

Suyo a fimo, compatriota y  amigo 
Luis Peñez,

Agente general.

P É S A M E

P l  dia 20 del corriente mes dejó de existir en 
su residencia de verano la distinguida señora 
Mercedes Barranco.

La muerte de la noble dama deja un vacio 
en nuestra colonia, y  es una gran pérdida 
para la causa cubana. Había demostrado su 
claro talento en notables escritos, en prosa y  
verso, y  probado sus grandes virtudes y  su pa
triotismo en la eficacia y  celo con que trabajaba 
en clubs revolucionarios y  en instituciones filan
trópicas. Fué admirada siempre por su sinceri
dad y  franqueza.

Paz á sus restos, y.reciban nuestro más senti
do pésame sus amantes hijos, el señor Benjamín 
Guerra, tesorero de nuestro Partido, y demás
miembros de su familia, f

INFORME OFICIAL

“ CLUB FEDERICO DE 1.A TORRE”

(Conclusión).
Cábeme la satisfacción inmensa de anunciaros que 

nuestra voz no se perdió en el desierto. Los Srs. 
Hankins Mock, de Live Oack Florida; John Reynders 
de New York; Finlay Dicks de New Orleans; 
Wampole de Filadelfia y Somburg Johnson de 
New York, nos favorecieron con valiosos donativos. 
Merecen una mención especial los de las Srtas. Rena 
y Eugenia Semburg, por su utilidad inmensa, consis
tiendo en materiales antisépticos para la curación de 
los heridos.

En agradecimiento, el Club acordó atorgar i  to
dos los donantes el titulo de socios de honor.

Igual resultado esperamos de las circulares que se 
pasaron á Europa, porque allá también tiene simpati
zadores la causa cubana, y de las gestiones persona
les que en el Centro y en el Sur de América harán 
los Dres. Grande Rossi y San Martín.

Otro acuerdo, cuya utilidad salta á la vista y que 
se viene cumpliendo con los expedicionarios residen
tes en Tampa y en West Tampa, es el instruirlos por 
medio de conferencias prácticas de la manera de 
cohibir las hemorragias en las heridas, para evitar 
muera alguno por falta de socorro; á hacer las prime
ras curas; ¿contener los huesos fracturados con los re
cursos que les'brindan nuestros campos.

De este modo, cada soldado, á más de cump'ir su 
deber como tal, se convertirá en un sanitario del 
compafiero, pues, apesai de ser esta la guerra de los 
médicos, como se les llama y de haber muchos en las 
filas revolucionarias, las divisiones y subdivisiones in
dispensables, hacen imposible que á todas las colum
nas acompañe un médico.

Tan pronto como llegó i  noticias del Club que la 
viruela hacia estrag03 en las filas del ejército espafiol, 
para evitar en cuanto fuese posible su difusión entre 
las del ejército libertador, acordó proceder, de acuer
do con el Delegado de esta ciudad, i  vacunar y reva
cunar á los expedicionarios residentes -en ésta, y en
viar, como ya lo ha hecho y continuará haciendo, 
gran cantidad de glicerolado de vacuna.

Con la autorización que le dió la Delegación, para 
que los fondos recaudados entre sus miembros los in
vierta en materiales de curación y quirúrgica, ha 
puesto ya en manos de su representación aquí, cuatro 
grandes cajas de medicinas y tiene otras ya prepara- 
radas para cuando se las pidan.

Igualmente se enviaron seis alforjas botiquinas, he
chas expresamente en Nueva Orleans, y  que pueden 
servir indistintamente para infantería 6 caballería, y 
150 paquetes sanitarios de curas antiséptico indivi
duales acompañados de una breve explicación con la 
manera de usarlos.

Además se nombró una comisión, que con carácter 
de permanente, estudie todos los modelos y propon
ga las modificaciones que crea conveniente, en vista

de la especialidad de la campaña y de los infonaes 
que se reciban y se han pedido á los médicos de 
ejército libertador.

Cumplo un deber de justicia consignando que el
C. Máximo Diaz, droguista de esta ciudad, le ha 
abierto al Club un crédito ilimitado, para que n» 
deje nunca por falta de fondos de corresponder á las. 
peticiones que le haga la Delegación.

El C. Morten, farmacéutico de Tampa, ofreció 
despachar grátis las recetas que los médicos del Club 
formulen á los cubanos pobres y á las familias de los 
que están en la revolución.

Finalmente, el G. E. M., uno de los más cons
picuos miembros de la colonia cubana en Tam
pa, donó para fondos del Club, la cantidad de cien 
pesos.

En nombre de los patriotas á todos enviamos las 
expresivas gracias por su generosidad, cuyos nombres 
se consignarán para eterno reconocimiento eo las 
actas del Club.

No f>or atender á la parte sanitaria, ha olvidado e l  
Club otros deberes: no sólo dá su contribución de 
guerra, sino que al enterarse por una comunicación de). 
« Club Cubano » de Cayo Hueso, de la situación en 
que quedaba la familia del Dr. Vega Lamar, médico 
de la expedición del Tkrce Fricnds, acordó, sin 
afectar en nada su tesoro, suscribirse con una pensión 
mensual de doce pesos, que, unida á la que-otros- 
clubs acuerden, permitirán á la esposa é hijos de ese 
digno comprofesor llenar sus más imperiosas nece
sidades.

Estos son, señores comisionados, los trabajos del 
club Federicô de la Torre, en los tres meses de fun
dación. La importancia y utilidad de estas labores 
lo demuestran las laudatorias palabras que en reciente 
comunicación le dirigió el Ministro de la República, 
lo prueba que ha tenido imitadores en Cayo Hueso 
y Nueva York, donde los médicos cubanos acaban de 
fundar dos clubs, 27 de Noviembre y Oscar Prime~ 
lies, con idénticos propósitos.

Unidos estos tres clubs y auxiliándose mùtuamente 
puédese, como dice el C. Estrada Palma, organizarse 
un servicio sanitario en mayor escala qué mejore las 
condiciones sanitarias del Ejército Libertador.

Cumpliendo, por último, otro de los fines del Club, 
cuaj es cooperar por todos los medios morales y ma
teriales qne estén á su alcance al triunfo de la revo
lución, le ofrece á los representantes del Partido su 
incondicional concurso individual y colectivo.

Dr. E d u a rd o  F. PiX  

Tampa, Fia., Julio »7 de »896.

B A S E S
del Partido Revolticionasio Ctxbanor 

•propuestas por encargo do la emigración da 
Cayo Hueso y aprobadas por las demás, 

emigraciones.

Artículo x. £1 Partido Revolucionario Cabero se corstítaiye 
rara lograr, coa los ésfuersos reunidos de todos los hombres de 
buena voluntad, la independencia absoluta de la h la de Coba, y  
fomentar y  auxiliar la de Puerto Rioo.

A rt 2. El Partido Revolucionario Cubano no tiene por objeta 
precipitar Inconsideradamente la guerra en Cuba, n¡ lantar ¿  toda 
costa al país á un movimiento mal dispuesto y discorde, siao or
denar, de acuerdo con cuantos elementos vivos y  honrados se le  
osan, una guerra generosa y breve encaminada á asegurar en bk 
paz y el trabajo la felicidad de los habitantes de la isla.

A lt  $, El Partido Revolucionario Cubano reunirá los elementos 
de revolución boy existentes y allegará, sin compromisos inmorales 
con pueblo ú hombre alguno, cuantos elementos nuevos pueda, 
fia de fundar en Cuba por una guerra de espíritu y método republi
canos, una Nadón capar de asegurar la dicha durable do sos hijos 
y de cumplir, en la vida histórica del continente, los deberes difid» 
les que su situación geográfica le señala.

Axt 4. El Partido Revolucionario Cubano no se propose perpe
tuar en la República Cubana, con formas nuevas ó  con alteraciones 
más aparentes que esenciales, el espíritu autoritario y la composición 
burocrática de la colonia, siao fundar enei ejercicio franco y  cordial 
de las capacidades legítimas del hombre, un pueblo nuevo y  de 
sincera democracia, capas de vencer» por el órden del trabajo rea 
y el equilibrio de las faenas sociales, los peligros de la libertad re* 
pentina en una sociedad compuesta para la esclavitud.

Art 5. El Partido Revolucionario Cubano no tiene por objeto 
llevar á Cuba una agrupación victoriosa que considere la Isla como 
su presa y dominio, sino preparar, con cuantos medios eficaces le  
permita la libertad del extranjero, la guerra que se ha de hacer par» 
el decoro y  bien de todos los cubanos, y  estregar á todo e) paia 1*. 
patria libre.

A rt 6. El Partido Revolucionario Cubano se establece par* 
fondar la patria úna, cordial y sagas, que desde sus trabajos de  
preparación, y  en cada uno de ellos, vaya disponiéndose p an  sal
vane de los peligros internos y externos que la amenaces», y sustituir 
al desorden económico en que agoniza, un sistema de Hacienda 
pública que abra el país inmediatamente á la actividad diversa de 
tus habitantes. *

A lt  7. E l Partido Revolucionario Cubano cuidará de no Atraer
se, con hecho ó declaración alguna indiscreta durante su propagan» 
da, la malevolencia 6 suspicacia de los pueblos con quienes la pru
dencia ó el afecto aconseja ó impone el mantenimiento de relacio
nes cordiales.

Art. 8. El Partido Revolucionario Cubano tiene por propósitos 
concretos los siguientes:

I. Unir en un'esfueoo continuo y común la acción <fe todos loft 
cubanos residentes en el extranjero.

II . Fomentar relaciones sinceras entre los ¿actores históricos jr 
políticos de dentro y  fuera de la Isla que puedan contribuir al triun
fo rápido de la guerra y  á la mayor fuerza y  eficacia de las instíta* 
dones que de sp u é s  de ella se funden, y  deben ir en germen en efla.

I I I . Propagar en Cuba el conocimiento del espirita y loe a  ¿to
dos de la revolución, y  congregar i  los habitantes do la Isla en ur» 
ánimo favorable á  su victoria, por medios qne co pongan innece
sariamente en riesgo las vidas cubanas.

IV . Allegar fondos de acción pora la realización de 59 progra
ma, á  la ves que abrir recursos continuos y numerosos pera la  
guerra.

V. Establecer discretamente con los pueblos amigos relacione* 
que tiendan áacelerar, con la menor sangre y  sacrificios posibles» 
d  éxito de la guerra y  la nueva República indispensable at equili
brio americano.

Art. 9. El Putido Rerolndoiurfo Cubuio íe regirá coofenoe á 
los Eatttutaj secretos que acuerden Uu oiginiadooe» que lo far
dan.
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A N T IG U O  t iO T E b  B E R N fiR D
684 á 688 Xiozington Ave.

NEW YORK CITY.

Casa especial para familias cubanas. Precios módicos.

I N S T I T U T O

ESTRADA PALMA
<]o t o m i z a  Primarla y Secundaria.

( FUNDADO EA  /S í).)

p r o p i e t a r i o s :

LEOPOLDO L. ARTIS. FLORENCIO ELOLA.

GASA DE HUÉSPEDES CUBANA
C O M ID A S  a la C U B A N A

PRECIOS MODERADOS

340 B. 116 Street. N E W  YORK.
Hasta s Stbre.

Trasladado este establecimiento á un espacioso edificio 
«cu notables mejoras,recibe nidos y jóvenes de todas 
«dades y ñiflas de siete í  catorce años.

Varios estudiantes de Hispano-América se tan pre
gando en cono tiempo en este Instituto y han ingre
sado con éxito en la Universidad de Medicina y en la 
de Cometí, Ithaca.

Pan catálogos y demás pormenores diri girse á

Tomás Estrada Palma. 
Catira! VaUey, Orange County, N. Y.

Precios Populares

WILLIAM BANTA,
Sombrerero.

BASTONES Y PARAGUAS
214. SE X T A  fi VE N ID A .

I PUM ITAS M AS A IM l& A  DC LA CAU.C 14. NEW YORK*

Tanco & Co.
PROPIEDADES REALES^

(REAL ESTATES). 

A S E G U R O S ,  E T C .
101 a . 92d 8I U I T ,  S B W  TOkJS,

ESQUINA A PARK AVENUE.

Se hacen cargo de administrar propiedades, de ase
guro» de todas las. Compañías, y del cobro de rentas. 
Alquilan y venden casas. Alquilan pisos y apartamen-, 
to*. Reciben órdenes de carbón y lefia.

la misma «fitina se encuentra un Notario Público.

BODEGA ITALIANA
D E JO S í: C A B E N  A.

111 Faltón y Prospect Street«, córner Main Street, 
con sucursal en el núm. 82 Faltón St, Brooklyn.

Completo surtido de víveres. Especialidades de 
Cuba, España, Italia y Estados Unidos, á precios módi
cos.

Se sirven con puntualidad las órdenes por correo, 
mandándose los efectos á domicilio.

Se habla Español, Inglés, Francés é Italiano.

CUBA EN 1896.
M A P A S  d e  l a  I S L A  d e  C U B A ,

con la demostración, en colores, de la vasta extensión 
de territorio en que dominan los patriotas, las ciudades 
que aún ocupan los españoles, y la parte occidental que 
está en disputa. La situación geográfica, que ocupa 
Cuba en et mundo americano, está perfectamente seña
lada, por las islas y continentes dibujados á su alrededor. 
Se vende al precio de 25 centavos el ejemplar, y $2.50 
la docena, en la Imprenta America,

484 Searl Street« New York.

im p o r t a n t e
Recomendamos á todos aquellos que deseen pre

verse de ROPA HECHA ó la medida y de artículos 
de.CAMISERIA, visiten el establecimiento de los

Sres. Wm. Vogel & Son,
donde serán atendidos por el

8R. R A F  A S  X. RTTTO TBRR1T,
representante del d e p a r t a m e n t o  e s p a S o l  ¿ ¡ h is p a n o  

a m e r i c a n o  de dicha casa.
611 al 621 Broadway esquina & Houston, 

NEW  YORK.

E L  P O L A C O .
E. CARRAND!, Propietario.

- - - P I A N O S
PARA ALQUILAR Y  VENDER.

CAFÉ y RESTAURANT
Ho a07 »O V A I s t r e e t .

K e y  W e s t .

P I A N O S  V U R T X C A X E S  de los mejores y 
cualidades, se alquilan por 94  mensuales. Parte 
del alquiler puede dedicarse á compiarlas.

LOS HUEVOS PIANOS VKRTICALE8, 
que ti.enen todos los modernos adelantos, se venden 
desde «180 para arriba. Fáciles condiciones de pago 
pan  el comprador.

Especialidad en afinación, limpieza y  reparación. 
Almacenes, 337-341 FOURTH A V E N U E , 

Córner 25 th Street, NUEVA YORK
ÜUCftEMTO?.

M. A. ZALDIVAR
Agente de negocios

libros de educación.—Efectos de escritorio.—Perfu
mería francesa y americana.—Efectos de fantasía.—Gi
ros de letras, etc., etc.

D u v a l  y C a r o l i n a , Key West.
P. O. Box 107.

OBRAS DE E. J. VARONA.

¿Psicología, 1 vol. 4 .0 de 475 pigs. $2.00 americano. 
M o ra l, 1 vol. 8. ¿M de 250 págs. $i.oo idem ídem. 
.A rtículos y  Discursos, 1 vol. 8.0 j e 300 pags 

¿ 1.10  idem, idem.

P R E P A R A D O R  

D E  -  L O S -  C É L E B R E S  -  E S C A B E C H E S  
D £  PO LACO .

llflIH II

Tenemos el gusto de anunciar al público cubano que 
el señor Carrandi se propone abrir un Restaurant en 
esta ciudad dentro de poco.

De venta eñ la oficina de Néstor Ponce de León, 
40 Broadway, y en la de P a t r ia , 56 New Street.

GRAN VENTA  
de toña clase áe ropa hecha para hombres y nidos.

- Fluses buenos, todo lana, $9.90
G n e surtido de Camisería, Zapatos, Sombreros, 

y todo lo que pertenece i  este ramo. 
FR 1ED LA N D ER Unos,

«OS. 139. Tí 141 OCTAVA AVSOTDA,
Ssqnlna ¿ la calle 17.

Perfumería ED. PINAUD
Hew York Office 46 E . M  8t„UNION SQUARE.
H u . 9 Uto.

M A R T I
y  b u O B R A  P O L I T I C A

D I S C U R S O

TABACOS PUROS SUPERIORES  
fabricados en Key West con rama de la Habana de primera clase 

por operarios cubanos. De venta en todas las Tabaquerías 
de los Estados Unidos.

FABRICAS: Tampa, Fia. y New York.

S E I D E ^ B E ^ G  & Co.
Fabricantes de Tabaco

Esquina de la l .A Avenida y Galle 74 .
________________________  NEW YORK

LIBR0S! LIBR0S!
PROPAGANDA REVOLUCIONARIA

ED. PINAUD,
37 Boulevard de Strasbourg. 

P A R IS.

Acaba de recibir de París 
BL

‘ROTO VIOLET’
El perñime más exquisito 

y delicado.
Violeta romana,

Heliotropo romano]
Iris romano,

Rosa romana, 
Lúa romana. lirio romano.

Si no lo tiene’ el boticario de Vd. le enviaremos libre 
de gastos, por 91.28 una botella tamaño común con 
cualquiera de las esencias mencionadas. •

Los Poetas de la Guerra
Patriotismo

Héroes Humildes 

Ignacio Mora.
Todas estas obras, lujosamente editadas, están de venta en la Adminis

tración de PATRIA, 284 Pearl St. á

___________ 50  CENTAVOS EJEMPLAR.___________
e x 'tt a w  F A B R I C A  2>2

C I G A R R O S  “ p I G A ^ O ”
HaM¿ado»e establecido u u  Sucuml «nTaapa, Fia., «su antigua y  afamada ftbrfca ofrece toe m e jo r e «  c i g a r r o »  d e l  m u n d o , com- 

fecciooadoa coa loa mis ««cogido* material«», importado* de la Habana. *

CIGARROS HEBRA y CORRIENTES
Con papel de Algodón, Blanco, Pectoral, Brea, Trigo, Pulpa y Arroz,

Esu ttbrfM Uecari Tos pedido» «n grandes 6 pequ'ñas ciaddtde*. Al recibo de 6 cenuvo» en «ello» de como, «e rcuúciri mtir.tr» i  .pie» lo dnm

Dirigirse á  n O A R O  OXOARETTH FACTOR Y.
T A M P A ,  F L A .

SSairSe necesitan Agentes activos.
H u 31 Agto

Enrique José Varona.
De venta en la Administración de Patria, New 

Street 56, en la de E l Porvenir, New Street 51, en la 
oficina del seflor Ponce de León, Broadway 40 y 42 y 
en la imprenta de S. Figueroa, Pearl Street 284. 

PRECIO: 25 centavos.

"THE JURT1 CH ÍRITY A880GIÍT10N HOME." 
■216 Eaat 33rd Street, New Tork City.

Se abrió formalmente el 23 de abril de 1896, y la 
Junta Directiva extiende una invitación cordial á todos, 
que visiten el local, cualquier día, de 4 de la tarde.

El Home ofrece alojamiento y comida á los patriotas 
y sus familias que se encuentren necesitados “  á conse
cuencia de la guerra de Cuba y Puerto Rico.”

Los simpatizadores con la causa de la libertad que 
deseen proveernos de ropa y comestibles, pueden 
enviar dichos efectos al Home, á cargo del Superinten
dente; y los que deseen ayudarnos pecuniariamente, 
con donativos, mensualidades ó una cantidad anual, 
deberán dirigir su contribución al señor Antonio C. 
González, Tesorero 35 Broadway, New York City.

Los que deseen hacer aplicación para disfrutar de las 
ventajas que ofrece el Home, deben acudir al señor

VICENTE DIAZ COMAS, S u p e r i n t e n d e n t e , 

en el local ya mencionado, entre las horas de una á 
cuatro.

José R. Villalón,
S e c r e t a r i o . •

JOSE A. ROV1ROSA,
Cirujano Dentista.

686 a  688 Lmdngton Ave. NEW TOBE.

P R E C IO S EQ U ITATIVO S.—PA C O S COMODOS.
G ratis i  I «  com patriota» qoe carezcas de recuno«.

Paaaii i  domkilio cuaodo no puedas Ir & tu gaMoete.

MXOtTBX. R, IkXOTARRUTA,
FARM ACÉUTICO  D E L A  FACU LTAD  D E  L A  H A BAS X

Y  D E  N U EV A  YO RK, 

despacha recetas en español, francés i  inglés, con 
equidad, empleando productos más frescos y de superior 
calidad, número 149 E .  de la calle 71, esquina á 
Lexington Avenue.

VICTOR MARTIN,
Sastre cubano.

Se ofrece á la colonia antillana y puertorriqueña en 
su arte, garantizando un trabajo esmerado, desde la 
construcción de una blusa de artesano, hasta el aristo
crático frac del caballero de salón. Va á donde se le 
llame por un simple aviso postal. Vive en la casa nú
mero 206 al Este de la calle 98, y tiene su taller en 
224 Sullivan S t

DI VISAS JCU BAÑAS
Botones esmaltados, con el escudo cubano 

en colores y  la inscripción “ Cuba Libre.”  Se  
venden á 15 cts. cada uno, y  por mayor se 
hacen grandes rebajas.

Imprenta de P a t r ia ,  284, Pearl St.


